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PROCESO 46-AI-99

SUMARIO POR INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

El TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNI-
DAD ANDINA, en San Francisco de Quito, a los
veintitrés días del mes de agosto de 2006.

VISTOS:

La sentencia de 5 de julio de 2000, en la que el
Tribunal declaró: “(…) que la República de Ve-
nezuela ha incurrido en incumplimiento del ar-
tículo 4º del Tratado de Creación del Tribunal de
Justicia de la Comunidad Andina; de los artícu-
los 2, 3, 4, 13, 14, 21, 85 y 164 de la Decisión
399; y del artículo 10 de la Decisión 439 de la
Comisión”;

El auto de 24 de enero de 2001 en el que el Tri-
bunal decidió: “Iniciar el procedimiento sumario
con el objeto de verificar el cumplimiento de la
sentencia proferida en el proceso 46-AI-99, el 5
de julio de 2000”;

El auto de 4 de abril de 2001, por el que el Tri-
bunal decidió: “Formular a la República Boliva-
riana de Venezuela el cargo de incumplimiento
de la sentencia del Tribunal proferida el 05 de
julio del año 2000 dentro del proceso 46-AI-99”;

El auto de 13 de junio de 2001, mediante el cual
el Tribunal decidió: “Declarar a la República
Bolivariana de Venezuela en situación de in-
cumplimiento de la sentencia del Tribunal de
Justicia de la Comunidad Andina proferida el 5
de julio de 2000 en el proceso 46-AI-99 (…)”;

El auto de 1 de agosto de 2001, por el cual el
Tribunal decidió: “Determinar los límites den-
tro de los cuales los Países Miembros podrán
suspender las ventajas del Acuerdo de Carta-
gena que al momento benefician a la República
Bolivariana de Venezuela, autorizando a sus
respectivos gobiernos, para que a partir de la
notificación del presente auto sancionatorio,
impongan un gravamen adicional de hasta 5%
a las importaciones de cinco productos a su
elección, que ingresen en su territorio y sean
originarios de la República de Venezuela (…)”;
y,

Los artículos 135 del Acuerdo de Cartagena, 23
y 24 del Tratado de Creación del Tribunal de
Justicia de la Comunidad Andina.

CONSIDERANDO:
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Que, el 22 de abril de 2006, la República Boliva-
riana de Venezuela comunicó a la Comisión de
la Comunidad Andina la denuncia del Acuerdo
de Integración Subregional Andino, Acuerdo de
Cartagena, de conformidad con su artículo 135
que dispone:

“El País Miembro que desee denunciar este
Acuerdo deberá comunicarlo a la Comisión.
Desde ese momento cesarán para él los de-
rechos y obligaciones derivados de su condi-
ción de Miembro, con excepción de las ven-
tajas recibidas y otorgadas de conformidad
con el Programa de Liberación de la Subre-
gión, las cuales permanecerán en vigencia
por un plazo de cinco años a partir de la de-
nuncia.

El plazo indicado en el párrafo anterior podrá
ser disminuido en casos debidamente funda-
dos, por decisión de la Comisión y a petición
del País Miembro interesado.

En relación con los programas de integración
Industrial se aplicará lo dispuesto en el literal
i) del Artículo 62”;

Que, en el marco del artículo transcrito, la Re-
pública Bolivariana de Venezuela denunció el
Acuerdo de Cartagena, finalizando de pleno de-
recho para ese País Miembro, desde el momen-
to de la presentación de la denuncia, los dere-
chos y obligaciones originados de su condición
de País Miembro, lo que significa que a partir de
ese momento, cesaron los derechos y obliga-
ciones que había adquirido en el marco de la
integración subregional andina, con excepción
de lo previsto en el citado artículo 135, es decir,
del derecho de importar y exportar libre de todo
gravamen y restricción los productos origina-
rios del territorio de cualquiera de los Países
Miembros que hayan sido debidamente acor-
dados en la ejecución del Programa de Libera-
ción por espacio de cinco años, contados a par-
tir de la fecha de la denuncia del Acuerdo de
Cartagena;

Que, desde ese momento, a la República Boli-
variana de Venezuela, con relación a las obliga-
ciones y derechos que se desprenden del Acuerdo
de Cartagena, le es aplicable el principio res
inter alios acta, con la sola excepción de aque-
llas previsiones que se refieren al Programa de
Liberación que, conforme al artículo 76 del Acuer-

do es irrevocable, en cuanto tengan relación di-
recta con el ejercicio de los derechos y el cum-
plimiento de las obligaciones emanadas de di-
cho Programa, cuya eficacia debe ser garanti-
zada a fin de que tanto la República Bolivariana
de Venezuela como los Países Miembros que
conforman la Comunidad Andina, puedan cum-
plirlos durante el lapso antes indicado;

Que, no obstante que hayan quedado sin efecto
las competencias del Tribunal de Justicia de la
Comunidad Andina y de la Secretaría General
de la Comunidad Andina con relación a la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, los derechos y
obligaciones mencionados anteriormente deben
ser respetados y acatados por corresponder a
un compromiso pactado en el propio Acuerdo de
Cartagena;

Que, resulta evidente para este Tribunal que sin
el concurso y la aplicación de las disposiciones
contenidas en los artículos 72, 73, 75, 76, 77 y
139 del Acuerdo de Cartagena, resultaría impo-
sible que se pudiera cumplir a cabalidad lo dis-
puesto en el artículo 135 del mismo;

Que, conforme a lo anterior, respecto a la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, es evidente que
desde el momento de la denuncia del Acuerdo
de Cartagena, cesa la condición de País justi-
ciable por el Tribunal de Justicia de la Comuni-
dad Andina, ya que de conformidad con la nor-
mativa que regula la actividad de este Órgano
Jurisdiccional, no existe competencia para re-
solver conflictos que se susciten entre los Paí-
ses Miembros y un tercero, sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 42
del Tratado de Creación del Tribunal. En efecto,
el artículo 5 de dicho Tratado dispone que “Crea-
se el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andi-
na como órgano jurisdiccional de la misma, con
la organización y las competencias que se es-
tablecen en el presente Tratado, y sus Protoco-
los Modificatorios”;

Que el Estatuto del Tribunal de Justicia de la
Comunidad Andina en su artículo 107 determina
con toda claridad el objeto y finalidad de la ac-
ción de incumplimiento al disponer: “La acción
de incumplimiento podrá invocarse ante el Tribu-
nal con el objeto de que un País Miembro, cuya
conducta se considere contraria al ordenamien-
to jurídico comunitario, dé cumplimiento a las
obligaciones y compromisos contraídos en su
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condición de miembro de la Comunidad Andi-
na”; de manera que su objetivo es, en efecto,
que el País Miembro cumpla las obligaciones y
compromisos contraídos en su condición de tal;

Que en el caso bajo estudio, si bien la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela ostentaba la condi-
ción de País Miembro de la Comunidad Andina
al momento de iniciarse la acción de incumpli-
miento, al declararse por parte de este Tribunal
el incumplimiento y al dar inicio al proceso
sumario por desacato de dicha sentencia, sin
embargo, a partir del 22 de abril de 2006 ya no
tiene la calidad de País Miembro y, en conse-
cuencia, no estaría obligado al acatamiento de
las sentencias dictadas por el Tribunal de Justi-
cia de la Comunidad Andina (Artículo 27 del
Tratado de Creación del Tribunal);

Que la sentencia proferida dentro de una Acción
de Incumplimiento tiene dos efectos fundamen-
tales:

El País Miembro cuya conducta ha sido de-
clarada en la sentencia como contraria al
ordenamiento jurídico, está obligado a adop-
tar las medidas necesarias para su debida
ejecución dentro de un plazo de 90 días si-
guientes a su notificación, es decir, cumplir
con las obligaciones de hacer o no hacer
impuestas por la sentencia (Artículos 27 del
Tratado de Creación del Tribunal y 111 de su
Estatuto).

La sentencia de incumplimiento constituye
título legal y suficiente para que las partes
puedan solicitar al juez nacional competente
la indemnización de daños y perjuicios, cuan-
do la acción fue promovida por un particular
(Artículos 30 del Tratado de Creación del Tri-
bunal y 110 de su Estatuto).

Que, a la República Bolivariana de Venezuela, a
partir de la fecha en que denunció el Acuerdo de
Integración Subregional Andino, ya no es posi-
ble exigirle el cumplimiento de la sentencia dic-
tada por el Tribunal en el Proceso 46-AI-99, ya
que no habría mecanismo para imponer el aca-
tamiento del fallo judicial, por lo que el trámite
del procedimiento sumario en curso contra di-
cho País debe cesar;

Que en los casos en que una sentencia fuere de
incumplimiento, y siempre que el País Miembro
cuya conducta fue objeto de tal sentencia no

haya adoptado las medidas necesarias para su
cumplimiento, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 27 del Tratado de Creación del
Tribunal, la forma de hacer efectivo el cumpli-
miento de la sentencia es mediante un procedi-
miento sumario por desacato, el cual se encuen-
tra regulado en el Estatuto del Tribunal median-
te los artículos 112 a 120, de donde se deduce
claramente que el sujeto activo de dicho proce-
dimiento sumario es necesariamente un País
Miembro, por lo que no cabría mantener tal
procedimiento contra un País que ha devenido
en tercero, en relación con la Comunidad Andi-
na;

Respecto al segundo efecto, que como se dijo
consiste en que la sentencia de incumplimiento
constituye título legal y suficiente para que los
particulares afectados por el incumplimiento del
País Miembro puedan solicitar al juez nacional
competente la indemnización de daños y perjui-
cios, en ejercicio del principio de tutela judicial
efectiva quien ha recibido daño por incumpli-
miento de la normativa comunitaria por parte de
un País Miembro, tiene el derecho de acudir an-
te los Tribunales nacionales competentes para
solicitar el resguardo de sus derechos; y,

Que, si bien la denuncia del Acuerdo de Carta-
gena por parte de la República Bolivariana de
Venezuela se produjo cuando el presente proce-
dimiento sumario se encontraba con imposición
de sanciones, la falta de competencia que por
efecto de la misma ha sobrevenido, obliga a
inhibirse de seguir conociendo el presente pro-
cedimiento.

DECIDE:

Primero.- Dejar sin efecto las sanciones im-
puestas en el Proceso 46-AI-99.

Segundo.- Inhibirse de seguir conociendo el
presente sumario por incumplimien-
to de sentencia emitida dentro del
Proceso 49-AI-2002, del 8 de octu-
bre de 2002, contra de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela.

Tercero.- Disponer el archivo del proceso.

NOTIFÍQUESE el presente auto de conformidad
con lo previsto en el artículo 98 del Estatuto del
Tribunal. COMUNÍQUESE a los demás Países
Miembros.
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Olga Inés Navarrete Barrero
PRESIDENTA

Walter Kaune Arteaga
MAGISTRADO

Ricardo Vigil Toledo
MAGISTRADO

Oswaldo Salgado Espinoza
MAGISTRADO

PROCESO 120-AI-2003

SUMARIO POR INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

Isabel Palacios Leguizamón
SECRETARIA

TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD
ANDINA.- El auto que antecede es fiel copia del
original que reposa en el expediente de esta
Secretaría. CERTIFICO.-

Isabel Palacios L.
SECRETARIA

TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD
ANDINA.- Quito, a los diecinueve (19) días del
mes de septiembre del año dos mil seis.

VISTOS:

La sentencia del Tribunal de Justicia de la Co-
munidad Andina, de fecha 13 de enero de 2005,
publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de
Cartagena el 3 de marzo de 2005, por medio de
la cual este Órgano Jurisdiccional declaró con
lugar la acción de incumplimiento instaurada
por la Secretaría General de la Comunidad An-
dina en contra de la República Bolivariana de
Venezuela y decidió, además, establecer que
“(…) la República Bolivariana de Venezuela que-
da obligada a adoptar las medidas que fueren
necesarias para hacer cesar el incumplimiento
declarado en este fallo, dejando sin efecto cual-
quier acción u omisión que prohíba, obste, res-
trinja o demore el otorgamiento de los permisos
fitosanitarios solicitados para la importación de
champiñones frescos originarios de la Repúbli-
ca de Colombia, a territorio venezolano”.

El auto de 18 de mayo de 2005, legal y debida-
mente notificado, por medio del cual este Tribu-
nal decidió dar inicio al procedimiento sumario,
tendiente a verificar el acatamiento de la sen-
tencia proferida el 13 de enero de 2005.

El auto de 6 de julio de 2005, legal y debidamen-
te notificado, por medio del cual este Organis-
mo decidió formular a la República Bolivariana
de Venezuela el cargo de incumplimiento de la
sentencia proferida dentro del Proceso 120-AI-
2003, conceder a la República Bolivariana de
Venezuela, el término de cuarenta días para
que presente al Tribunal los descargos y expli-
caciones que tenga a bien y, aporte las pruebas
que pretenda hacer valer, al tenor de lo previsto
en el artículo 115 de su Estatuto, respecto del
acatamiento de la sentencia; y, conceder igual
lapso a los Países Miembros, a la Comisión y a
la Secretaría General, a los efectos de que for-
mulen sus opiniones acerca de la investigación
sumaria en curso.

El auto de 31 de agosto del año 2005, legal y
debidamente notificado, por medio del cual este
Órgano Jurisdiccional dispuso: Declarar a la Re-
pública Bolivariana de Venezuela en situación
de desacato de la sentencia proferida el 13 de
enero de 2005; y, solicitar a la Secretaría Gene-
ral de la Comunidad Andina que emita la opi-
nión a que se refiere el inciso segundo del ar-
tículo 27 del Tratado de Creación del Tribunal,
dentro del término único de treinta días, contado
a partir de la notificación de dicho auto, de
conformidad con lo establecido en el artículo
117 del Estatuto de este Organismo.
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El auto de 9 de febrero de 2006, legal y debida-
mente notificado, por medio del cual este Orga-
nismo decidió “Determinar los límites dentro de
los cuales los Países Miembros de la Comuni-
dad Andina podrán restringir o suspender las
ventajas del Acuerdo de Cartagena que al mo-
mento benefician a la República Bolivariana de
Venezuela, imponiendo la aplicación temporal
de un gravamen adicional del 5% a las importa-
ciones que realicen a sus territorios, proceden-
tes y originarias de ese País, de cinco produc-
tos, a su elección (…)”.

Los artículos 135 del Acuerdo de Cartagena, 23
y 24 del Tratado de Creación del Tribunal de
Justicia de la Comunidad Andina.

CONSIDERANDO:

Que, el 22 de abril de 2006, la República Boliva-
riana de Venezuela comunicó a la Comisión de
la Comunidad Andina la denuncia del Acuerdo
de Integración Subregional Andino, Acuerdo de
Cartagena, de conformidad con su artículo 135
que dispone:

“El País Miembro que desee denunciar este
Acuerdo deberá comunicarlo a la Comisión.
Desde ese momento cesarán para él los de-
rechos y obligaciones derivados de su condi-
ción de Miembro, con excepción de las ven-
tajas recibidas y otorgadas de conformidad
con el Programa de Liberación de la Subre-
gión, las cuales permanecerán en vigencia
por un plazo de cinco años a partir de la de-
nuncia.

El plazo indicado en el párrafo anterior podrá
ser disminuido en casos debidamente funda-
dos, por decisión de la Comisión y a petición
del País Miembro interesado.

En relación con los programas de integración
Industrial se aplicará lo dispuesto en el literal
i) del Artículo 62”;

Que, en el marco del artículo transcrito, la Re-
pública Bolivariana de Venezuela denunció el
Acuerdo de Cartagena, finalizando de pleno de-
recho para ese País Miembro, desde el momen-
to de la presentación de la denuncia, los dere-
chos y obligaciones originados de su condición
de País Miembro, lo que significa que a partir de
ese momento, cesaron los derechos y obliga-
ciones que había adquirido en el marco de la

integración subregional andina, con excepción
de lo previsto en el citado artículo 135, es decir,
del derecho de importar y exportar libre de todo
gravamen y restricción los productos originarios
del territorio de cualquiera de los Países Miem-
bros que hayan sido debidamente acordados en
la ejecución del Programa de Liberación por es-
pacio de cinco años, contados a partir de la fe-
cha de la denuncia del Acuerdo de Cartagena;

Que, desde ese momento, a la República Boli-
variana de Venezuela, con relación a las obliga-
ciones y derechos que se desprenden del Acuer-
do de Cartagena, le es aplicable el principio res
inter alios acta, con la sola excepción de aque-
llas previsiones que se refieren al Programa de
Liberación que, conforme al artículo 76 del Acuer-
do es irrevocable, en cuanto tengan relación di-
recta con el ejercicio de los derechos y el cumpli-
miento de las obligaciones emanadas de dicho
Programa, cuya eficacia debe ser garantizada a
fin de que tanto la República Bolivariana de
Venezuela como los Países Miembros que con-
forman la Comunidad Andina, puedan cumplir-
los durante el lapso antes indicado;

Que, no obstante que hayan quedado sin efecto
las competencias del Tribunal de Justicia de la
Comunidad Andina y de la Secretaría General
de la Comunidad Andina con relación a la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, los derechos y
obligaciones mencionados anteriormente deben
ser respetados y acatados por corresponder a
un compromiso pactado en el propio Acuerdo de
Cartagena;

Que, resulta evidente para este Tribunal que sin
el concurso y la aplicación de las disposiciones
contenidas en el capítulo VI del Programa de
Liberación y en especial de los artículos 72, 73,
75, 76, 77 y 139 del Acuerdo de Cartagena, re-
sultaría imposible que se pudiera cumplir a ca-
balidad lo dispuesto en el artículo 135 del mis-
mo;

Que, conforme a lo anterior, respecto a la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, es evidente que
desde el momento de la denuncia del Acuerdo
de Cartagena, cesa la condición de País justi-
ciable por el Tribunal de Justicia de la Comuni-
dad Andina, ya que de conformidad con la nor-
mativa que regula la actividad de este Órgano
Jurisdiccional, no existe competencia para re-
solver conflictos que se susciten entre los Paí-
ses Miembros y un tercero, sin perjuicio de lo
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dispuesto en el párrafo segundo del artículo 42
del Tratado de Creación del Tribunal. En efecto,
el artículo 5 de dicho Tratado dispone que “Crea-
se el Tribunal de Justicia de la Comunidad An-
dina como órgano jurisdiccional de la misma,
con la organización y las competencias que se
establecen en el presente Tratado, y sus Proto-
colos Modificatorios”;

Que el Estatuto del Tribunal de Justicia de la
Comunidad Andina en su artículo 107 determi-
na con toda claridad el objeto y finalidad de la
acción de incumplimiento al disponer: “La ac-
ción de incumplimiento podrá invocarse ante el
Tribunal con el objeto de que un País Miembro,
cuya conducta se considere contraria al ordena-
miento jurídico comunitario, dé cumplimiento a
las obligaciones y compromisos contraídos en
su condición de miembro de la Comunidad An-
dina”; de manera que su objetivo es, en efecto,
que el País Miembro cumpla las obligaciones y
compromisos contraídos en su condición de tal;

Que en el caso bajo estudio, si bien la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela ostentaba la condi-
ción de País Miembro de la Comunidad Andina
al momento de iniciarse la acción de incumpli-
miento, al declararse por parte de este Tribunal
el incumplimiento y al dar inicio al proceso
sumario por desacato de dicha sentencia, sin
embargo, a partir del 22 de abril de 2006 ya no
tiene la calidad de País Miembro y, en conse-
cuencia, no estaría obligado al acatamiento de
las sentencias dictadas por el Tribunal de Justi-
cia de la Comunidad Andina (Artículo 27 del
Tratado de Creación del Tribunal);

Que la sentencia proferida dentro de una Acción
de Incumplimiento tiene dos efectos fundamen-
tales:

El País Miembro cuya conducta ha sido de-
clarada en la sentencia como contraria al
ordenamiento jurídico, está obligado a adop-
tar las medidas necesarias para su debida
ejecución dentro de un plazo de 90 días si-
guientes a su notificación, es decir, cumplir
con las obligaciones de hacer o no hacer
impuestas por la sentencia (Artículos 27 del
Tratado de Creación del Tribunal y 111 de su
Estatuto).

La sentencia de incumplimiento constituye
título legal y suficiente para que las partes
puedan solicitar al juez nacional competente

la indemnización de daños y perjuicios, cuan-
do la acción fue promovida por un particular
(Artículos 30 del Tratado de Creación del Tri-
bunal y 110 de su Estatuto).

Que, a la República Bolivariana de Venezuela, a
partir de la fecha en que denunció el Acuerdo de
Integración Subregional Andino, ya no es posi-
ble exigirle el cumplimiento de la sentencia dic-
tada por el Tribunal en el Proceso 120-AI-2003,
ya que no habría mecanismo para imponer el
acatamiento del fallo judicial, por lo que el trámi-
te del procedimiento sumario en curso contra
dicho País debe cesar;

Que en los casos en que una sentencia fuere de
incumplimiento, y siempre que el País Miembro
cuya conducta fue objeto de tal sentencia no
haya adoptado las medidas necesarias para su
cumplimiento, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 27 del Tratado de Creación del
Tribunal, la forma de hacer efectivo el cumpli-
miento de la sentencia es mediante un procedi-
miento sumario por desacato, el cual se en-
cuentra regulado en el Estatuto del Tribunal
mediante los artículos 112 a 120, de donde se
deduce claramente que el sujeto activo de dicho
procedimiento sumario es necesariamente un
País Miembro, por lo que no cabría mantener tal
procedimiento contra un País que ha devenido
en tercero, en relación con la Comunidad Andina;

Respecto al segundo efecto, que como se dijo
consiste en que la sentencia de incumplimiento
constituye título legal y suficiente para que los
particulares afectados por el incumplimiento del
País Miembro puedan solicitar al juez nacional
competente la indemnización de daños y perjui-
cios, en ejercicio del principio de tutela judicial
efectiva quien ha recibido daño por incumpli-
miento de la normativa comunitaria por parte de
un País Miembro, tiene el derecho de acudir an-
te los Tribunales nacionales competentes para
solicitar el resguardo de sus derechos; y,

Que, si bien la denuncia del Acuerdo de Carta-
gena por parte de la República Bolivariana de
Venezuela se produjo cuando el presente proce-
dimiento sumario se encontraba con imposición
de sanciones, la falta de competencia que por
efecto de la misma ha sobrevenido, obliga a
inhibirse de seguir conociendo el presente pro-
cedimiento.

DECIDE:
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Primero.- Dejar sin efecto las sanciones im-
puestas en el Proceso 120-AI-2003.

Segundo.- Inhibirse de seguir conociendo el
presente sumario por incumpli-
miento de sentencia emitida den-
tro del Proceso 120-AI-2003, con-
tra de la República Bolivariana de
Venezuela.

Tercero.- Disponer el archivo del proceso.

NOTIFÍQUESE el presente auto de conformidad
con lo previsto en el artículo 98 del Estatuto del
Tribunal. COMUNÍQUESE a los demás Países
Miembros.

Olga Inés Navarrete Barrero
PRESIDENTA

Walter Kaune Arteaga
MAGISTRADO

Ricardo Vigil Toledo
MAGISTRADO

Oswaldo Salgado Espinoza
MAGISTRADO

Isabel Palacios Leguizamón
SECRETARIA

TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD
ANDINA.- El auto que antecede es fiel copia del
original que reposa en el expediente de esta
Secretaría. CERTIFICO.-

Isabel Palacios L.
SECRETARIA
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